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29340 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Función Pública.]J01' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
tralivo de la Audiencia Nacional. en el recurso conten
ciostradministralivo promovido por don Angel Calvo
Lóper.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus ¡m>pios términos e! fallo de la sentenCla dictada con
fecba 12 de julio de 1986, por la Sección Ten:era de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en e!
recurso contencioso-administrativo número 311.780, promovido
por don Angel Calvo López, sobre integración en el Cuerpo
Técnico de Administración de la AlSS, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fa11amos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Calvo López
contra la Resolución de 22 de noviembre de 1983, dictada en
reposición y confirmatoria de la de 26 de junio que desestimó su
solicitud de integración en e! Cuerpo Técnico de Administración de
la AISS, por ser las mismas conformes a derecho, sin que bagamos
expresa condena en costas.» .

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director genera1, Julián
A1varez A1varez.
llmos. Sres....

29341 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administralivo promovido por don Alfonso Ruiz
Gil.

limos. Sres.: Esta Dirección Genera1 de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus p'ropios términos e! fallo de la sentenCla dietada con
fecba 2 de abril de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-admidistrativo número 311.739, promovido
por don Alfonso Ruiz Gil, sobre integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AlSS, cuyo pronunciamiento es de!

. SIgUIente tenor.

«Fa11amos: l.. Que debemos estimar y estimamos e! presente
recurso número 311.739, interpuesto por don Alfonso Ruiz Gil
contra las resoluciones descritas en el primer fundamento de
derecho. 2.. Que debemos anular y anulamos las referidas resolu
ciones impugnadas por no ser conformes al ordenamiento jurídico.
3.· Que debemos declarar y declararnos e! derecho del actor a que
su integración en el Cuerpo Técnico de Administración Sindical
(AISS) en base a la norma décima de la Orden de 21 de enero de
1974, se produzca con efectos económicos de 1 de octubre de 1976
Yadministrativos reconocidos a los integrados por e! acuerdo de 13
de octubre de 1976 de la Comisión Delegada del Secretariado y
Personal Sindical, condenando como condenamos a la Administra
ción al abono de los correspondientes atrasos por diferencias
retributivas. 4.· No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-El Director general, Julián
A1varez A1varez.
limos. Sres•••.

29342 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986, de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistralivo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencios~admini.strativo promovido por doña
Josefa Püar Regwras Fanjul.

limos. Sr...: Esta Dirección Genera1 de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984.
de 23 de noviembre. ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentenCla dictada con
fceba 10 de marzo de 1986, por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en e!

recurso contencioso.administrativo n'¡mero 14.512, promovido
~ doña Josefi¡ Pilar Regueras FlU\JuI contra Resolución del
Director general de la Función Pública de 24 de mayo de 1982
co~fipnatoria de la de 18 de noviembre de 1979 que denegaba ¡.;
peUClón de acceso al Cuerpo Técnico de Administración de la
AlSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa11amos: Que estimando el recurso extraordinario de revi
sión, promovido por e! Procurador don Carlos Gómez Fernández,
en nombre y ~tación de doña Josefa Pilar~ Fanjul,
con~ la ~tel1C1ll firme dictada nr la Audiencia Nacional
-Sección Primera- de fecba 20 de Julio de 1984 en e! recurso
número 14.512 de 1982, interpuesto por la hoy~te contra
Resolución del Director general de la Función Pública de 24 de
may.o de 1982, confirmatoria en reposición de la adoptada en 18 de
sepuembre de 1979, por la que se denegaba la petición de la aClora
de acceso al Cuerpo Técnico de Administración de la AlSS,
debemos declarar y declaramos la rescisión de la mencionada
sentencta firme, por ser contradictoria con la dietada por esta Sala
el I de octubre de 1983 en el recurso de revisión número 514 de
1983 y, en consecuencia, declaramos el derecho de la recurrente a
relOtegrarla en el mencionsdo Cuerpo Técnico; sin que bagamos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas en este recursos
y dispo~endo que se proceda a la devolución del depósito 1egaI
constltwdo.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julián
A1varez A1varez.

limos. Sres....

29343 RESOLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso
contencíostradministrativo promovido por don
Mariano Gallardo Caballero.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de;la sentenCIa dietada con
fecha 20 de febrero de 1986, por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, en el recurso eontencioso-admlD.istrativo número
268/1985, promovido por don Mariano GaUardo Caballero, sobre
impugnación del acto de la Presidencia del Gobierno de 3 de julio
de 1981, relativo a jubilación anticipada" cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fa11amos: Que estimando parcialmente el recurso promovido
por don Mariano GaUardo Caballero, contra la Ordeo de 2 de
noviembre de 1978, declaramos la nulidad del último inciso de su
articulo cuarto, lo mismo que la del acuerdo que resolvió el recurso
de reposición, desestimándose las demás peticiones del recurrente,
todo eno sin costas.»

Madrid, 16 de octubre de 1986.-E1 Director general, Julián
A1varez A1varez.

limos. Sres. ...

29344 RESQLUCION de 16 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Funci6n Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
SaJa de 10 Contencios~Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada. en el recurso contencioSlr
administralivo promovido por don José G6mez Pérez.

limOs. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ba tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentenCla dictada con
fecba 2 de junio de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso conten
cioso-administrativo número 89611985, promovido por don José
Gómez Pérez contra la Resolución del Dirección General de la
Función Pública de 18 de junio de 1984, que deniega una petición
formulada sobre reconoctmiento de servicios a los efectos de
cómputo de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fa11amos: Que estimando en parte e! recurso contencioso
administrativo interpuesto en su propio nombre por don José
Gómez P~ contra Resolución de la Dirección Genera1 de la
Función Pública de 18 de junio de 1984. que deniega una petición
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